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REFERENCIA: PROCESO DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

CONTRATO: CONTRATO DE OBRA No. 1380-1518-2022

CONTRATISTA: CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 

ASEGURADO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

GARANTE: HDI SEGUROS S.A.
 

ASUNTO: Descargos ante el PIC decidido mediante oficio X191124 - traslado de
nuevos hechos informados por interventoría-amparo de buen manejo y correcta
inversión del anticipo.

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C.,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la compañía HDI SEGUROS S.A., sociedad
legalmente constituida, con domicilio principal en Bogotá y con sucursal en Cali, identificada con Nit.
860.004.875-6, como se acredita en el certificado de existencia y representación legal que se anexa,
manifiesto respetuosamente que procedo a presentar DESCARGOS frente al PIC DECIDIDO MEDIANTE OFICIO
X191124 - TRASLADO DE NUEVOS HECHOS INFORMADOS POR INTERVENTORÍA. Mediante esta comunicación
se adoptó la definición del Procedimiento de Incumplimiento Contractual (PIC) iniciado por el presunto
incumplimiento del Contrato de Obra 1380-1518-2022 – pretendiendo la exigibilidad de la póliza de
cumplimiento No. 4006263, respecto al amparo manejo del anticipo. En este sentido, solicito, desde ya, que
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se ARCHIVE el presente proceso de procedimiento de incumplimiento contractual. Fundamento mi solicitud
en los argumentos fácticos y jurídicos que se exponen a continuación:

 

Cordialmente,

           
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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